
ESCAÍTIRA BQUENTO DE CAPITAL: Y ASF 

Ñ 2 A ESTATUTOS SÚGIALES 

"08 BA GÚNDADIA SPRÉDIMS En 
ME Er CUÁTORIAMA “SOCIEDAD ANO» 
  

>, IR ¿) HUSA OR cONuRGtO (es 
NA * "SAG D) Amaia ns 

o _ GUANTIA: S/ 450.000, 00.urrm 
En ta cidad de Guoyóqull, República del Ecuisdó?y a los | 
esolotá dlas del us: da Diclertro de mil mem | 
clontos setenta 1- cinco, “onto ml, dactor Hi 

guel Vasriana Requens, 'Abagodo, asarto Titatar DEcIO 
Culnto ds esco Gentóas Camparecena Por que phfte 3 en 

;  allidad de Gerenta dá lá Compania Preciál Ecuatoriana 
socladad Andnios de Gorercto (PLSACO): el senor" Dabtor 

: áUcaso Trafallo tustarónte, sega Socbramionto, que sé 
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sopla. codo docuento habflicontá, scuatoriano; da dátor . 
¡ do cha Eaindo, ¿e profesión Mspgado y el: aañor Abogado 

¿cn Sido Tejo Suesanente, sn caficad E Pessd- 

úente de da Eopañia indicada, sogún Ronbrenfento 2 

j da copla Goo documento hatil emite, ocuetorleno, de 

— rta US ESE ENEE C3a, Y vor os 

ALA POr, por su propios derachos y por los: que pao 

presentas de ls actadod CongugaT que slonen toraxda y 

cónyums dañor Hubartó feudo Gurlorroz,. cEnntor ia" 
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os, cagado, de profesión Comrelento: y, soñara Inés Euo= 

| taenta de Vrejitlo, ecuatoriana, cssoda,: de profesión 
  

  
[fina de cago." Todoñirlas comsrectentsa: mayores da | 
¡  sdod, demicitiados e la rectodad do Guajaquid, 1 : 
 



_augulones de cuoucar doy td, gapecas para oil igara Y 
contratar, 10 mlamos que eomporaces a la celebración 

| de asta Escritura Publica ds Aymnta de Espltal, 1 Refors 
a de Eststutos Sociales, pobre cuyo objeto I recu ti> 

dos eután bles Tostruldas, y a lo que procaden de uns 

  

  

  

  

ebora Tibea $ espontanon, y para su Otorgariento me | 

presentan le mlecta que dica al: 3 £ 1 0 R ON 0>| 

o AR ho bi | 

  

  

ful icas ay cargo, tna por la que comite el aumenta. 

Ge capital y reñormes de Estatutos Soetalas de la; 

Comanta "Predial Ecustortara Socladad Angola de Car.       
  

A O A 

sn el arorgaeslento de esta excritura: 0) Los sañoras 

Doctor Alfonso TruJHlo Busrasente y Abogado Jus Alo 
fiado. Yrul ho Susraoente, quienes. lo hacen a nora 1 

com EPTUEERTDES tesis as Ta Comparta “PregTal 
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j 

  

00 tus calles de Gerente $ Presidenta respoctivacan” 

fas y. DI 51 año hanbarto Trillo Gutlerrez, por au 

ArOpIOS Seto y Tor que raprasania de la soiodad 
. Pe queens Fort CONNOR MOTA IA 

  

  

  

Bostamote de Truliia, quien Igualmente Sompraca par E 

PA concadar 4 autorización que ua adelante ta compren» 

000 5 SS56 Tostruminto.. E E GUN DA. 

: NN Aj ka Ta Predial Ecuator lana Socleda ndo lan de | 

— CORREO (ESCOTE cn sap Ttal y Mos 

—entarattosucres dd 

  

  

  

  

  

 



   
porel iiobasto deieste Cantón ¡omitir «sojgó isa a 

-. Hecó dto Engra de mil iovecientos. EE 2 ER ins! 
d Grita ol dlictocio de los mfános mas Y añoy 0) La 
nta General de Acolonistas de Pradia) Edustortaña 
Sociédsd Antes de Cororeio COLSACO),, Y sesión, énla- 

  

  

  

  

0 Drada: ot tro de evlembre: de nte noveciónzos' sótano 

ta $.elnco, tesolvid aupentos el; capital de, la Corpañía 

— e la Sua. de Cuatroclontós clacuente al 'SUcrony refopo 

nar 3u8, Estatutos, costalos, Yi autorizar. a: dos, ¡Cópóta» 

: sfentas paro que Sm huestras calidades de. Regresatna> 
Ju ns 1 

_ tes Legales de la misa Proccilamos a dEorGar da premon 
te eschituro, E Ha sia que se Porfecalonen £oles fosos 
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j 

: Tuctonea:.+ TER ERA Con tales: «anteceden» | 

tes, dos eomarcclóntes. dector. Alonso FrujiMo; fusta» 
4 1 

: AY Bhagado. duen -AlEreio Feo Bustamante, seran" | 
15   

de dun sujeción ado costat o 'pde te “deta dental de 

| Acctanfiítas: de la Comporta Eécatar Ecuntór laos Sdcladad 

o Ari o Comteto (OESACO) len, sesión dol, custro, do. : 
18 

t 

¡-  Rovterbre del, prestinto. eso, declaramos: Ed Aita” 

13   

  

  

. do el espltal de da, ¿Copas a cuntroclentos cliciente 

ll aras, dodfonta:un: PÍCDEO efectivo de: troncióntos 

sorént: mil sicres aneato quo Estaró, dividido, Y. ráprosen» 

7 tado en, Froseiontas, entente sectongs: ordigarias,, dnos > 

  

  

  

  

  

y 

Í 

? 
afmarivas da de € seres cada, Una de. .as,, Tas infsoss : 

)rareste susciitas y. pagadas por. e: 

|     , señor Mamorto Trujtlta Guelorvaz,. Rotdato porta. Inmo" poo 
, ¡  biiBartos ca. dos términos 1 conalelones” que O» 

> E Sel” 

_Ieterminados an ta tefrida Acta" de Junta. Aero dde: o AE SAA 

  

      (E 4 
EA



  

—Acctonisras celebrada el cuarto de Miera o li 

rmvecientos petenta )ofneo, scte que a efextos de 

coeplemoicar las presentes declaraciónes y formar per- 

te Integrante de esta escritura, se agregará tomo do. 
cusento habilitante de esta Instrumento.» DO Grfto 

Forcedos dos Articulos CUARTO 4 QUO de los Estatus 
  

  

' £08 sociales, en los términos que consten en el Mi 
  

ta de la Junta Gonerrd de Accloniatas dol cuatro de 
  

Noviembre de sl nóveciantos estenta ¿ cinca y os 
  

Conforás de ha exyuesado, pasorá a foraor purte de 
  

  

> Gta escritura pera los efectos de Ley cor fzulentes, ” ] 

Por Jo'que los referidos Artlcujos dirán: A RATAS Ur 

  

  
LO" CUARTO. El Copfeal de la Compañía es da | 

 GUATROCIENTÁS CANCUENTA HL RUCAES, dividida sn due 
trocientos cincuenta acciones or jmrias, noninez dis, 

. Es Un mil MUCrES cele ina de eflzs, plategramente $us” 

CGFINOES Y pagitaa” ARTICULO UFO 

  

  

  

  

ta Propledad de las Actlonas se transita por los medios 

«Y. enla forós contemplada an de Leyla EUA A TA. 
  

    

¿El señor Humberto Trujillo Gutierrez, debida | axprexa” 
  

.: entes. autorizado: para ello por: su cónyuge comparocionte 
  

<soñora' Inés Rustamento de Trujillo, ra que que hubiéne 
  

dosele' permitido en la séstón celebrada por la Junta 
  

General dé Accionistas de Predial Etustoriane Soledad 
  

Anénisa de Comrelo ea le fecha antes séocalada, suscrte 
  

ble asu nmbre Jas trescientas sesenta acciones Corres" 
  

pondlentes al dmonto da copltal acordado on sieha sesión | 
  

: y piigaf el valor de dlchas acclones Tresciótos sesenta -



  

MIGUEL VERNIZA RO 
verlo Décimo Qninto 2 
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av. Ad O 

  

e 
slgecastanes, en basé del wal do Y “gon tes sra 1 
  

v. conticlanos, estab raldos. en de mecnlón de Jintao ibenaral 
  

. 98 Predial Ecuatorfana Sociedad Anónima de Cosgneto 
  

, reco entes ¡indicada y por el, ¡ Prosente. Instbimento” 
  

ha ,tena; a sien Aaoñifiear: £olos, suscitó apartes. para     

- - cuyo afecto. obrando.por sus. proptas ¡deseciós Eomo «por: 
  

los, que presentan de 1asocfedod conyugal que tiene 
  

e formada..con su cónyuge señora inés «Bus tamanto de Truj ES 

  

    

tj MISTER PRO 

"vio y. autorizado de LN expresa por éste última que 
O Ni Ta 
  

para, efec eomporecs: a este otorga. Y, em pago: 
  

  

les ot róritas” ascionds sabcritas) tiéna DN por= 

0 ar rranbíeriy e Fayal doniá capado medial Ecua- 
  

posna soriana: Sec l edad: Anórlica Ed: Conesicto ¿PESACO) el góni- 
  

¿nJo; pleno, del: inmúebje de, sul propiedad: ubicado: com 
  

y ¡frents, 5, lo Collie Mcolás Augusto Bcnzález: Winpro»dres” 
  

“elentos seisro del Bars io del: Centenario, de esta eja- 
ua 2 4, AA ACA a 3 os P e > 
  

dad, .e).. mono, que, ge encuentra: Identificado: enel >De- 
  

. POrROGENEO, de Cetastrosde- la HunBcipal dad: de lQuayaqui y) 
  

¿Bajo ¿Ja Codificacióna dos: dos. ceros bres; sbtei des uno; in. 
  

o ¿mieble cuyos Vingopos, ,Shtenslones,-área:e historia: 
  

86 ; ¡doninieliparecen. determinados enseloñcta der da: Junta 
  

General celebrada por, los geatontaras: do-Aredtal, Ecua- 
  

sotana Soctedád Anónima de Conércto, (PEÑAcO) ON 

_56 Sa áleto, el. da cuatro de, Kovienbre de asbl: noveslen-; 
  

los 5 sgienta, y eine. Y qu Stma Harto, de, esta Mistry 

_Hemto. Agrega: ed, dongorcciónta sue: sabra PE 
MES => 

nl 

| no pesa gravanen alguño, ni Umbtación desa 
1 o . TASA 

¡EE 

  

 



  

4 Yo ¡cual se :obllca e su saneembento en log térmidos de 

¡ Ley pert netas.” Qu 9 bon TI A.r Los Bepresententos 

“Legales de la: Compañía Predial Ecuatoriona Sdefedad Aná- 

nima de Comercto: (PESACO) declarán aceptar a nenbre de. 

gu representada y: el. porte: f transferencia de doninto 
  

y -que' ha hecho en la cléusula- precedenté el sañor Humber= | 
  

y to -TrujHlo Gutierrez, autorizado. de menera' exprese" por 
  

«su cónylige: comporeclente señora Inés. Dustemiente de ' É 
  

TrujllMo;-en pago de Tas: acotones: por 61 suscritas en 
  

el aumento. de Sepital de la En icada Compañifa a gue. 
  

S retiene Est Str STFVSSS agregar, señor => 
    

, Rotarfo,. las clíusules de pdgor, necesarias pora la va- 
  

1idez de este, Instrimento y, de las desloraciones y. come 
  

 venclenes. que en él, Se cxpresan, agregue; Jos habitan» 
  

tes. que: sel ocompañian y. deje constancia de que: usted! 

- queda expresamente sutos izado! para gestionar y obréner 
  

"la inscripción de esta escritura en los Registros cor 

-rresporidlentes.-. (F Irma Iegible).- Doctor ALFONSO. 

¡TRUJILLO BD. AiB-0GÍA-D 0% Registro Número, = Ceré” 
  

  

: Noventa:i ado GOPLA DEL ACTA DE LA! SESION: CELE BRñA> 
  

Da! POR LA JUNTA.  GEMERAL DE ACCIONISTAS. 08 PREDIAL EGUAS 

TORIANA SOCIEDAD ANOÑIMA - DE COMERCIO: (rESACO)" EL CUATRO 
  

*DE- NOVIGRBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 3 CINSO.- E 

dla cuatro de hodiccira' coil neuen astenia i— 

> 'Gltico, | a les nueve de la” mañana, en ja Oficina Pa a. 

esa él núbero Un mil dos del EdIslclo Plaza ubicado en — | 
  

4 

1 

. da:Calle:AbFredo Daquerizo Moreno” Un 1013 ciento éteci- 

|



“elos ds 1a Cominta Predlal Ecuarortena Socledad Anda E 
¿as de Comercio (PESACO), diccór Alfonso Trujl o Dusta- 
    

monta; represeñteddo echenta bisolo-acétonea de su pro» 
«plogad, con derechora ochenta 1 soba votos, Abogado Juan : 

-Alfredo:Trutilo Bustamante, roprrosentóndo. urls sechón 

- > de su pliopledad, cu deñecho.a lar votos” Abogado Gósar 

- Corona] Jones, representando una acción de si prople- 
dad». con dobregho aun wDEO» Licenciado Lula Eduardó 

bo j 

Eno Bejarano, representando a ¿ca lón de ela prople- 

des, con derecho a et voto), Pe señor. Héctor. Antonio Nas 

, 
1 

. 

  

    

  

  

    

  

¿Urlguez Neas,, repressritando. uno, acción de qu propiedad 
.. Son dárecho, a ui votó, Soncurte, tgustrienes Anvttedo y 
      

5 a la reunión el seño iibárto' Teuj Ho úuttetres.- a 

O Prebide' la Sesión cl Titular. de la Compañía Abogado 

: _duao: Trufi llo Dustananto,: y actúa Cono' Seoratabloi SP 

| Gerenta Doctor Álfinso TeujIMo, Duntemónte.:É) Socrotar 
: elo procedo a dar compltiafento a fo dispuesto enel, Ar> 

2% £icuto Josctentos setenta Icuvrro de la Ley. de Copañfas | 

eonstateno la presensia en lo :spla.de,acciontatas que 

  

  

  

  

  

— teprésenten todo el capital pagado do 1á Compañia. + . 
- Los Acolonistas presgéntes,una voz establecidos fos 
requisitos. exBgldos. en e Articulo Dosd éntos Setenta 

y tres, de. lá Loy, invocada, acuerdan, por centmidos. 

$ 

$ 

| 
80. constliulras en Santa Seneral: pará consicatar: la con" 

Í 
| 

1 

  

  

  

  

  

_ventencta, de, aumentar, el. cenital. de, la Fecpanda Y pofor» Lo 

cer, determinados. Artículos. do:sus, Estatutos í Lab vez od 

, adoptada. la anterlor: resolución y na habil 
IA 

       



o 1 
F 
í 

135 que, adamás, todos los COncur rentes sa encuentran 

  

«e 

qua sa Pongan á la discusión de, talez esuntos, sobre 

  

: A CTentnanES MFOrGAdOE, el Presidente ¡doctora vie 

demente constitalós da Junta e instalada la sesión, po» 
  

. ifendo on consideración de fos estatentes las asuntos 
  

A .trateres, El Gerente declera.que el capital. de la 
  

£ampañía se encuentia por debajo del afalmo fagal por: 

lo que se impone el sumentárlo o transfórasr la Lompa- 

ña O proceder a su ¿lsolución, todo ello conforae a | 
  

la Ley. La vela on pl voto'undnios de tos acctontatas —     
«bmcufrentes écuerdan sunentar el capital de la compas —   

hté a Ta osuna de Cuatrocientos clncuenta div. BUCAL, 

Aumento que se: produce: añ la suma de trescloñtos señen» 

  

  

ta nd Sueras y que estará dividido y representado por 
  

roratentas sesenta acciones ordim riaz, noninativas 
  

y de un valor igual, esto ax, de Un all sucres cada: 
  

Ba ds allas, dis mismas. que se enttiráo de conformidad 
  

las disposiciones de Ley psrtinentes. Acto iegúlgo, 
  

. al Presidente invita a los eccionistas a suscribir les 
  

huevas acolones; ejerciendo el derectio contemplado en 
  

¿el Artículo Slenteochónta 'i'setx de la Lay de Compañías. 
  

En foráa segarada y de vlva voz los accionistas conGur 
  

rrentes dejen convuancia de su renuncia expresa a suscri- 
  

bir teles ecclones, “281 cómo a “gozar dél plazo conitacia 
  

plado para ejorcar-tal derecho en la disposiclón' legal 
-Ssates Ingocada, aprobándote de menerá unánioe la solici- 
  

tual. Foreulada a; la sala porel señor Munbérto TrujiWlo 
  

: Gutlarrez quien. suscribe la totalidad: de las! trescientas 
 



  

  

$e siitú destonas” esrtesooidlanea.at cas sucia do capte. 
dcoidado vn ésto" están; Da. Ariédta ae sl ARO ibas 

08 taifa Cutlertoz soticitae de solo y ústa por, 
  

  

    

    SS : 
EPÚÉLICA DET ECUADOR E: 

z h a o : 

A > a A 

    

   

   

    

  

- tteniafosa Sprata,, due en Pago. dé los Eresalontas Se” 
  

, ¿senta ecclones que, La sesenta, cuyo valo es da rezo | 
  

atentos ASEOS mi BueraS,, el ¿hop teutivo aporta     

l Mo) pORuOsEO de terrena: y yitta úbtcndó” en la, 

A Eramsfloro a Tar de. la. Cemento: el besote de $u 
  

  

5 lo. tlicols Augunto Conzáloz: Hanoro: esénciaitos sels: 
  

i 

el serlo del Centenario de: sata: "aha, ¡setos lnea» 
  

E calido en' Ja. Hentcipal, Adi de. Guayaquil bajo” 
  

la GoMteiesción Holato t gm cór > crelata E slote* 
  

voinis %, dime. y aos. Hnderos,. Aleistones: E Htérorta 
  

- de dentito. don. Jos: Slgilentes: Sálaseo ortatnalizáte 
  

destansdos con: 108 túmros. Véinte. 4 do" 4 velñica 4 dos 
  

Ada Aíxresoa- “0 del tarelo del Cóftiansét;, cuyos. C 
  

¡¡Hnderya 7. dicensiónes * son los eláutentes: solar nds 
  

> nero. valore, y uno por al, Morte, mola deco de da filtima 
  E rana POR TA ¿Ho antes, ensalada, Mimbob", 
  

A 
  

| 1. mE Baguito: deraátez Anánero Tresclontos! 'Sláteods! 

= Par a Estos, Solar Vélntteos go 7 Bor: ay entes: “botas 
  

res diez X cen de da propda: toa, Ed color. aómsro: 
  

vainas i dos: POE E AA Lies da da; propia 
  

  

  

  

   



  

$e e la Callo "Hanbodxo hoy Nicolss Augueto Sonzáler, 
    

4 poe velnticiaco metros, trainte 1 eres centimetros, - 
  

. cade soler de Trescientos álectas!s AUErOS cusdrRios, 

Y un sercto, de: fondo: 16 que da un áron total pera 

  

. , REseAta; 5 tos. dsciosrros clsrados, pora sáda 0 
  

de llos. El señor libero Trafildo cut lereas ebgata —   

M6 da proptidad de los indicadós solares, medlanto 
j ¿ 

  

cágra hecha A. st nombre. par. ) dontor Josi Viento 
  

Tejido $ den Rafael Cuetrero Hortinez én la eso t rar 
  

  

- e póblica sutor izada por el deracto. de Euyenti—— 
, señor. Federico Espirous el veínte 1 nueva de Hayes ¿de     

at. novecientos, veinticinco inscrita al echo de dilo 
  

  

dal mismo: Mo. » por Ta escritira de ratificación 32 | 
korasda. por el propio sefór Raféel Guerrero Merinez. l 
  

ñ favor deb ¡Corparocionte Humberto Trujillo Guileerez 
  

000 aro cart Sora. Motor el vretota un > Agvete de 
  

ed howsctentes Erelata Y custro Inscrita 2 al fegiatre 
¡de la Prop tada del Cantán el tesbnta i 100 de Agosto 
  

«de an popecienton : rro Í custro.* Sobra lor indt- 
  

23. atar ar qeñor Harbereo Teuj io e Herinasdo, 
  

008: cgurución tipo villa. condInero- g postertales 
de su ppeoul la, edificación: due iguelesote de ontuentra 
  

- Eomnrendida el el sporte quí as nateria de esta decis: i 
  

ración. El señor tkiabspto Tes Má Gubterrez apres 
  

  

| que sobre el trueble indicado Do para gravamen 5 die 
ación Teo. e amina, figs do cual es obHtga 4 
  

su TS Se deja Constancia de. que an abreglo 
  

3 Ley Toy socios de Ja Cospañta han aprobado el.



  

. nes: 7 suscritas por eN aporte. n aras que esctende a: a 

Sua de trescientos cesonte sab, 'sueresy sal tomo cons> 
S . €n de los fafomas pfcsentados por-Tos peritos Abogados | 
1 Anarés Golguln E, Y Soros Alves H, slos mfenos: que 

— pos haber sido acogidos en, tados cus perces,por los 

  

    
  

—accloniates congurténtes, 2o onesorán la esta asta coño 
parta Integrante da ela.” «Los pochos: concortentes. y el 
apartanto emvisnen en Fespandor sol idarfasente, Frente 

  

  

  

a ia Espia z con relación a, tolreros. par. ad. valor 
  

  

ssigiido 9 los. espeotes aportadas.» do Inuádiato y 

«Como; ¡consecuencia del, ¡aunento-de ¡cepieal eppobodo, : 
  

  

de sele, ¿po ases builejda ¡resuelvo teforaar 158 Artículos 
| - Guaro 1 Quinto. de ¡Tos Estatutos Sorlalas,.du Hos tór= 
  

  

;  Jabnas shlentess En adolárita SP Aráfcilo cisttos 'dtrás | 
— ..- "El copital de So Compante es do CUATROCIENTOS CINCUER> 

TA MIL BUERES, alvidias en cuntrocicntas cimguenta cestos 
es crafts, mafmativas, de e 08) cueros, cada una 

ate da 

  

  

, 48.01 as,  Integfmónto: suscritas y pagadas. abtileóo y 

en odslénto. El ARTICULO QUINTO dirás “La: propledas . 
de las acciones se. trensflore y por: los dios: y en le 

Fora" contemplada en le Loy",- De tonedfato, le sola; 

  

  

  

autoriza at Prestdente Y Gerena de Je Copa para 
  

que ¡conjuntamite otuguen. ta esciitura pública: Madras" 

sia pera el perfecclenmtónto t ya tdez; de: Tos, acuerdos 
  

       



  

_hára que: obrando: de musra separado, pusdan-gestioner—, 

da. aprobación Y trámites racueridos para'al perfecto: —| 
_tamlanto del aumento de capital y reformas de Estatu- 

  

  

tos aprobados « en a esta 'serión.= A solicitud del cerente,-   

Ta sala :sutorlza para cue se proceda a daltié nuevos 

eltulos de aectonés cof otimerac 1ón corrida de la aución 

cero uno a la cuetrocientos cincuenta, omlándose. los 

_Eitules origlnalmante enttidos, Nos, mbaros que serán 
O 

sustitufdos ¿ón los Busvos a esitirso,' ima vez perfecto: 
¡nado! er sumestro de capital aprobido én esta sesión, - 

  

  

    

  Ho: babintdo otros asuntos. de que Eraterse, se: -Precade | 
e le redacción! de esta scta,: la: ba que lelda que 

7 fuá a dos concurrentes, es aprobada por unanimidad. - 
  

, Con lo que el Presidente declara terminada lo sesión 
¿8 es diez 1 ¿relató abnutos de la mañana. Para constan» 

cla 3e do antórtor, suscriben esta acta ¡todos dos so* 

elos concurrentes. Firma) Abogado Juan truj ito Busta- 

¿o mante, Presidente.- Flrea).' Doctor. Alfonso TrujiHo 

  

  

  

BUetamenta; Gerente, Secretario. Abogado Cósar Corenal y 
Firmo).> Licenciado Lula, Eduardo Gónez Hejarano.- Fira)... 

im 

  

oo
 

e
 
a
 

$ 

  

"héstor Añtonto Redi ¡quer Vyr Bao AERPIFICANOS: Que 4d 
: texto ontertor” os fial copla del aa de la sesión em 
Jebrádá por la Junta Genera] de Accloniótas de la Com- : 
  A 

peña: Predial: Ecuatoriana Sociedad Arón tes de canereto | 
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o REGTRO ¿PARIS EL CONTR ICUYENTE: UNICO COMPROBANTE 

00 DE -PAGO,=- o. REGUGO “DEL GOLEGIO NACIONAL - AGUIRRE — | 
. :ABBD.=;: Rúmeros”. Vno,. Eres: ¡sfuta. ocho: GM. cuatros 

  

  

  

  

  

i 

¡ 
$ 

FOR: Qt. dosefontos sebinte 1 cuarto, subred, i 
EE l . Cuarenta —Centayaso”, Colegio; lsclonal: ¡Expósimental | 

Sl 

  

         

1 

: Brea OS +, ¿E O 1A 0 TAR Beer, BeihE de 
1 AMAN 

a , Humberto. Tajo E. Y ¡séñopa. Ta. «sopa dv > 
 



  

  

  

  m1' dosetentos. SUErES, : Motana: Gulnes.- Drden 
  

  

  

"y, búsero.- ¿Slento cuotentía (E eúgcro mid _breicióntos y 

— Pelienta 1 del 0”. peto Dislesbre ¡Afelaea : 

    

  

¿dogitdo)" EL COLErO e es um selte:. e Saja. 
¡—MAGADMIAS. ASUS pl E 

:; Gobi», Séfenta:, E cinco, ¿Cristina? y. MUNICIPALIDAD DE a . 

- 1 GUAYAQUIL 's . Deperiomento E le | 

UA O ADA Gir EERFIICADO, > Húnero.s er 'glaco. 
- RO, CUAtEO: ea El. ntraserito, Jefe de. 1 

tección, Rentás, cortifica: Que conce taaeno 

    

  

7, TRUGICLO (GITTIERREZ-. 3 SEÑORA: ha» pagado en: del 
baja do la, Tesorerta, tinfainal dsl> Cantón, por 

fonsepto del Impuesto fe Alcabalas "Ja Suma dá 
  

  

  

  

L. Delctor Verraga, que. a mtinuación dótello;». Vende- | 
¡| oidorz UUNDSATÓ: TRUJILLO GUNIERREZ Y- SEÑORA.» Cóngra”_ : 
  

color PREDIAL: ECUATORIANA: SOCIEDAD: -ANONIMA- DE” COMER= 
610. Concopto SOLAR, P-GASA APORTE, US MBIUEDLS 
    

| AA CONSTITUCION EE CCHPARIA, + Partómita AOERIO” Set : 

a Lo TENARIDOS > Catia, dor” Cantón Gunyadurh,= Válor de | 
o 

¡ 
¿ da venta Tresaio AOS desúnta ad «gúerds ' pera: sa !



  

ha" cobrado * al Teissgró- sobe do ol e de Sáleslen» 
  

*. MIGUEL VERNAZI R, 

Anterlo Décimo Quinto 2 
8" doce mit ¡dosclóntos MUCPÁS, por ear: éste 
  

el. ayaldo  constnta . en al Aatestros PRPUE > 

  

  

0,» Fijo para. los “priserós: Salscióntos doce mit .   

  

  
  

  

  

dosclóntos ' sucres, ' sola. 1? clanto velnta 1 'dos 
: a % : 4 _ sueros.» Gradual ' por” el résto,. sumenón 

* Seba: cidd "e ento ' volnts *Ydos : gucres.-  Desicuanto 

por élento según aviso,+ ' Defensa * tisctonal * ríadlo 
     -. por ¡Ghento.» - Agua Potebla .4nó» por siento.” Juns 
  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

:'g6 del Dendficalcia “Uno por: clento.» Total gets | 
E ml ¿ciento velnte.. E dos. : susreña Guayaquil: | 

Gál... veinte] mueva -do Diciembre, de all, nowastentos 
o . Sétenta: $: cinga,* NOTA: :Hego «constar: que: der: ae | 
: -.. Guardo con, el: aylso dal ¿fiotario;*.óstos: Hepuss. 

os és paga ely" quese TT 

¡0 :pors. elento de descuento, por verificarse . la l 
* 7 Terensilsión. dentro del. de. la: emtórtor.” Fecha: up 
Ñ RENE, (FIS, TRENDS) Encargado 35, 18, Jefa 

2 a l "tura.ó Hay dos - sellos 4 un clóbre.. HONORABLE | 

| 2 CONSEJO, PROVINCIAS, DEL. GUAVAS =: «IMPUESTO ADICHONAL | 
- DE ALCABALA.- Hánéro,- Coro trointa. ) pels oe i 
  

Shocientos . ochenta. .b. umn0.= FESORERIA- DEL UONORA> 
  

... BLE, CONSEJO. PROVINCIAL. (EL. GUAYAS. ,:00R= Uns m8d 
  

e «¿otecióntos + cimtenta:.1 cueva. Sueras,” “de recibido 
  

de: HIBDERTO * TRUJILLO. GUTIERREZ la -ésuna de. 
  

y UR MIL SETECIENTOS... CUARENTA: $ EVE: SUSAES,.« : (Su 
  

  
aw . Arsiculos : Trescientos. alncucato ; 14 mueve y 

  

== 
  

trescientos sesenta de "LR. Pon “eoncinlo devo: 
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_ Ímpueato del UNO POR CIENTO adicional, a le ALCÁS 
BALA. creado por, Decreto Legislativo de vefnte 1 
  

  

  

j dos de Octubre. de mil. novecientos cincuenta 1 

dos, para construcción $ amoblamtento de Escuelas, 
  

por Transferencia dé Demlnto del Preto ¡APOR- 

TE DE PNRBUEBLE: URBANO Solar Mímero,- 
, Velnta ) uno. com selscientos treinta 1, tres 

  

  

  

«melrosz Cuadrados, treinta ] dos decímetros cusdra- 
  

. dos, y. construcción.» Rol Número, > lez mil. no 

.  Veciantot cuatro,» . C9DIGO.- Yelnte ll dos-  trela- 

te falete- velote limo.» Situado en Calla 

  

    

    
iicolás Augusto GozEled .- BARRIO DEL € ENTEMARIO..: 

. Bor,- Selacientos doce mil doscientos. sucres.- : 
- «Que ¡ hace: -a favor de PREDIAL: ECUATORIANA SOCIEDAD 

a ANORIMA. o Escritura Cajebrada por Hotarto Quina. 

  

  

  

Doctor. «Miguel. Vernaza. REQUENA.» Pagado :Cheque d 

«Banco .Guoya quif.- Número del :cheque Slote siete ; 
i 

  

  

no sldete dos," Cuenta número. - REVISADO 
  

KElerra :Megible).- Gueyéquil, a velnte | tres de 

«  Plefembre de mil novecientos setenta 1 cinco.» 
  

  

HONORABLE: CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS.- (Flema | 
 Meglble) WALTER HMUZZ IO D- TESOR E- 
  

  

z 

RO” ORIGINAL.“ Junta de Beneficencia de . | 
; Guayetuild.s. Rúmero.. Tras uno mo uno uno... 

IMPUESTO DE ALCABALAS 2" Fora=" Un mil setecientos 
Cuarenta 1 nueve: sucres,- RECUBL' de HUMBERTO TRY 
SILLO GUTIERREZ. Y SEÑORA la cantidad de UN MIL SE= 

— JC TECIENTOS EUARERTA NUEVE SUERES, por conoepto 
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vi qeb. año 5:por-clentó “adtelonab + al. -Impiasto des. 

,, Alcebalas, sobre” un valor. de: ¡Selsclentos” doce | 
  

  

  

+ dombiltá ' do Solar) 'cisa a ftusdo*en de “Cati 
  

  

  

  

      

  

“Hicolda" Aguado. Gonzalez :" “a favor PREDIAL“ 'ECUA= | 

FORIANA SOCIEDAD “ANONIAA¿- * Parroquia Vis nútbra 
=Choquoi=* Nero 'satónta “E slote'' dir ctento: . 

0 isotenta: danos» Bancada, CajequiV o Sgón Apr 

“Efculo egundó” del 'Disrato Ejecutivo “Nónero |: No» | 

“vectantos! del “uafnte» Lodbs': «del Mayo de 830 

,vecfóntos Guarónta hósela.> Guayaquil vvélnté 1 
  

  

Ear Dididlo: de abi : “Movecidngos' setenta” j 

  

  

  

  

  

a incas» : Juhta- de 'BoneFleciicia “da Cuayaqui Fe 

poa Atenas Megiied.+ Gusta” HELAIGUORmA -oRQIÉRIZO 
: 0) $ a ASA TÁLDA 

: TESORERO.» hay un “salto de “clas EMPRESA 
| 1 ONUNICIPAL Dz AGUA: POTABLE» DE: + GUAYAQUIL o TES 

a RER Uh Aniputesto * “adicional” ale ' Alcotialas 

P .  imarO.= Cero. “ñuove. Guabo: nuevo: slgteje: REC 181 

Eo tl Hunberto,: Trufilto 36 ¿614 señora: da > cantidad 

  

  

  

  

¡de > UN, AL -SETECIENVOS: “CUARENTA. _ NUEVE: :SUCRES, 
  

"par: HbuBsto' 7 “uba or 'cróntó balotonal'ó at: cm 

-:. de 1 Alcabalas ; paña: la. nuova provisión ¡ de “agua : 
  

  

  

  

  

  

o» potable. de: Quito: 4: > Guayaquit, bo ¿(Dosreto > Legts- | 

— Tásivo,! le ' Óctubrá,: velhta:'.$' Mueve: 'de.:mbliñove” p/ 

nota ctentos. cuarenta) ¿en da, ¿Ent y quo; hape:..a, Pre" 

0 UA Ecuatoriana" Sociedad: -Anóñdma.: de “Cahércio, : | 

Pos o dad ¿predio - ubicado: : en 14: Parroquió 'Kimorio'de ess! 

| te. :Contón, “consistente e. -pGato- :en Mco | 
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o to: González: número ¡ciatroclentos duauros o. Eboualor 

| 

veinte. A efnco del ¿Motarto Señor, * Dostor, Miguel: o 

yNernaza Bes  Eyayagutl y, Dictembre , EreInta de: E 
  

mil, naveelentós, sétenta 13 _cfnco. «RECAYDADO . POR: 

'BLICA DEL ECUADOR .— JUNTA: DE LA - DEFENSA: “NACHONAL >: 

Impuesto para. la, Mefensa Xestona?, . Sobre ; Aleatalas.   Número de Cero: uno ' «d0s * uste, -QUUOE Guayas 1 

o : quid rece de. E ide mb ] e 

 ¡Ssobsas, Reclbf, de Humbertó Trujillo Gutférrez'. 

__U senora, la; cantidad. de,, OCHOSIENTOS - SETENTICINGO | 
+ SUCRES - por... el, implésto e. la ¿ DEFENSA MACIORAL | 

_ Hiro HMSAGALAS, que te corresponden en lo ento, 

  

  

- Que - hace: 'a:- Predial: Ecuatoriana Socledad * Anónima" - 
. de, Comercios: del Predio ubicado . .en y la. ¿Lats de 

   

  

as 'Parrogula, del” :Cantón: : Provincia : consisi Heb 

Inmueble .« Valor: de : dal 3 venta". Trescléntos sesenta * 

mil” sueros, calor. - $óbra.> eN qué 59 paga - elo fmei-. 

puesto .. Selsctentes , dose. m1, doselentos sucres, gee > 

gín aviso ¡nimera lento: Inte 1 «Lu fe: 

-+ tardo: Doctor) VERNAZA; Media: por: mil: para” Ba": 

  

' -lacional--Gchiosfent ye 

  

—TROCIENTOS=Trescl entos*sesenta-trelita- sVolntárapribas 

"doc ludad-Novi ca; A . 0 he CS    
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o so 73S dictado por el Presáuento. do, la, lepáblica el 23 do Agosto de 

  

E o 
  

2 SÍ OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFUERO . 
-. ESTE, TERCER — TESTIMONIO, QUE SELLO. H- FIRHO- EN GUAYA= 
  

  
NEGIENTOS SERENTA A SEIS. Oz A 
  

  

| DR: MIGUEL VERNAZA REQUENA, 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

> ha 
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4 Qu - CENSIPICO 4 fue con _ Sept U8 hoy y 

Sa cumplistinto con lo dispuesto en la Penciución vio 5.092 dieta E 
  

2 do Marzo! do 10970 por el Intendonto de” ops rs Susaisrd sm 
  

/ 
¡ta enerátura de- fojas 324500 a 110920,/nfmefo 2.539 del cdo Hago 
  

] cantil .d arotado bajo el. nfsero art "E fi opertordonSágaqiila Su 
  

ato quinco do mdd noveciontos 52 epa: í ata Dorados Hoyo 
A. i í 

¡ Cab poe : T 

ABOGADO MEGTOR WIGUEL—ALCIVÁS ANDRADE 
Roglstrador Moroantil del CantóÁ Guayaquil 

AS 

: CENTIFICOS Sue con-fesha do hoy. he archivado una copia auténtica de 
  

: esta - cecritura píblica yan cunplisiento: cón lo dispuesto! en el, Decre 
  

  

' 1,075, publicado ex ol Hogintro Oficial nússexo 873, del co de Agusto do 
  

| 1.070 .Gaoyaquil, Junio quinca SE novecientos atenta i oéls «o 
A 

FA Sonistrador, Horcantilye     
  

T5DONDS RECTOR ArEUEL ALCIJAR MNORADE e 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil



CEETIFICO: Que con fecha de hoy sho archivado. el 'comprobanto do afílios 
a ! 

ción a la Cfmara do Comercio de Cuayaquid, correspondiento a la Compas 

Oña "PREDIAL ECUATORIANA BOCERDAD ANOHIMA DE COMERCIO PESACO"oeCunyaqt il, Jun 
  

¿ Ráo quinco de mid novoziontos actenta d sciss. El Registrador Marconi 
A 

ABOGADO HECTOR AGUEL —ALCIVAR /ANDRABE 
Rel a Mercantil del Cantón fiusyagu)] 

% 

  
Se tomó nota do cat escritura a foja 168 del Registro Mercantál de 
  

  

old novecientos sescata 4 dos al margen de la respectiva inscrip+" 

  

Ciónoe Cuayaquilp Junio o Mutneo do mil novecientos sotonta 4 aolaye 3 
Í 

  
““Rogistrador FE iaa de LT 

ABOGADO MECTOR MIGUEL ALCIVAR ARPRADE q, 
Registrador Meroantil del Cantón as aquil [7 La 

2% Ñ 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy jhe archivado "¡el comprobante de afilia= 

ción a la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a la Compa= 

ñla "PREDIAL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA DE COMERCIO PESACO!!, Guayaquil, Jue 

uince de mil  novec 
A NS    

      

  

ADOGADO MEOTOR ENIGUEL ALCIVÍA ANDRABE 
Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil + y: os o E 

Se tomó nota de estahescritura :a- foja ::168-: del Registro - Mercantil de 

mil novecientos sesenta ¿i dos, al margen de la respectiva inscrip- 

ción». Guayaquil, Junio quince de mil novecientos setenta i scis.- Bl 

Registrador Mercantil 

  

  

ABOGADO MEDTOR MIGUEL ALGIVAR AÑDBADE 
Registrador Morcantil del Cantón Zuayaquil 

  

  

REGISTRO * MERCANTIL DEL: 
CANTON GUAYAQUIL 

VALOR PAGADO POR ESTA «NS recio y) : 
S/ Mel pucca) Esa La lil, :     

t 

e > De conformidad. oda la Resoluoión número Cinco mil noventa y 

a 

dos dictada el diez 1 siete de Marzo de mil novecientos S9= 

tenta 1 seis por el Intendente de Compañías, queda insorito 

el Aporte, de fojas Treinta 1 tres mil ochocientos veinte y 

uno a treinta 1 tres mil ochocientos cuarenta 1 sels número 
s , 2 

tres mil trescientos noventa í dos del Registro de Propiedad 

' i anotado bajo el número seis mil cuatrooientos noventa y - 

cuatro del Eepertorio; archivándose log certifioados de Ke 

gistro 1 Añiocionaleg.= Guayaquil, Julio ooho de mil ngvecíen 

Yos setenta ise       1 'se 15,=/El Registrador de la Propiedado” L. pá 
sa Sa ( La 
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ur 

Registro de Propiedad de míl novecientos treinta 1 cua- 

tro, al márgen de las Lreracianos respectivas. - Guaya 

   

  

          
   

Rogtetrador de la proptodads 
e. q ¿SUE y 

    

   
O o ca ESTA 

Vaio CINE 
SUERO ala e he L 

y £cb ” ce EcoblO £ Enel es 

  

CERTIFICO: Que por disposición de la Superintendencia de 

Compañías, al margen de la matriz de fecha 11 de enero 

de 1,962 tomé nota que mediante Resolución No.5092 de 

fecha 17 de marzo de 1.976 se fnrrueba el aumento de 

capital que contiene la presentr copia.- layaquil,     15 de julio de 1,976.-


